ESTATUTOS DE LA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS REGANTES 

DEL

PANTANO DEL GUADALMELLATO

Título I

PARTE GENERAL

Artículo 1º.- DENOMINACIÓN Y PERSONALIDAD JURÍDICA.

LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS REGANTES DEL PANTANO DEL GUADALMELLATO, es una Corporación de Derecho Público, adscrita al Organismo de Cuenca, con plena personalidad y capacidad jurídica, y constituida al amparo del Real Decreto de Concesión de 13 de Noviembre de 1.908, y disposiciones posteriores, que autorizaron al entonces Ministro de Fomento para la construcción del Pantano del Guadalmellato sobre el río de su nombre en la provincia de Córdoba.

Artículo 2º.- COMPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD Y DEMARCACIÓN DE LA ZONA REGABLE.

La Comunidad está integrada por todos los propietarios de fincas rústicas situadas dentro de la Zona Regable, cuya superficie inicial oficial fue la de 10.560 Hectáreas, reducidas en la actualidad a 7.980 Hectáreas, y cuya demarcación es la siguiente:

Zona comprendida por el Este, con la finca Ribera Alta; por el Oeste, con el arroyo que corre al pie del pueblo de Almodóvar del Río; por el Norte, con el Canal Principal del Guadalmellato, y por el Sur, con los meandros del río Guadalquivir.

Como dentro de esta zona está ubicada la ciudad de Córdoba, y han de seguir suprimiéndose Hectáreas cultivables por el natural ensanche de la población, la Comunidad puede autorizar las ampliaciones que estime convenientes, sin que se llegue a rebasar la primitiva superficie, y siempre mediante la aprobación del Organismo competente, cuando se trate de Hectáreas que no estén dentro de la delimitación actual de la zona.

Artículo 3º.- PROPIEDAD DEL AGUA EMBALSADA Y USUARIOS.

La propiedad del agua embalsada en el pantano del Guadalmellato, es del Estado, y su uso mediante las concesiones oportunas, corresponde a los siguientes usuarios:

1.- Comunidad de Propietarios Regantes del Pantano del Guadalmellato.

2.- Azucarera de San Rafael, S.A.

3.- Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Ningún miembro de la Comunidad podrá separarse de ella sin renunciar al aprovechamiento de las aguas y cumplir las obligaciones que con la misma hubiera contraído.

Artículo 4º.- PREFERENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA AL USO DE LAS AGUAS DEL PANTANO.

De conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 17 de Diciembre de 1.929, y Órdenes de 26 de Junio de 1.963 y 28 de Abril de 1.973, el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba disfruta actualmente de una concesión de 150.000 m3 diarios para el abastecimiento de la población, y dichas concesiones tienen derecho de preferencia con relación a los demás aprovechamientos del embalse. En consecuencia, en el caso de que faltase agua para todos los aprovechamientos, se reducirán en la proporción debida, sin perjuicio a las indemnizaciones a que hubiere lugar.

Artículo 5º.- DE LAS PROPIEDADES DE LA COMUNIDAD EN LA ZONA REGABLE.

Dentro de la Zona Regable, son propiedad de la Comunidad, las acequias principales y secundarias, en número de 72, con una longitud total de 62 Km. La Estación Elevadora de Alcolea, que consta de cuatro Grupos de 800 Kwa. cada uno, y la Estación Elevadora de Almodóvar del Río, con dos Grupos de 500 Kwa. cada uno.

Artículo 6º.- DEL PAGO DE LOS CÁNONES DE LA COMUNIDAD.

Los partícipes están obligados a pagar todos los cánones y derramas que fije la Comunidad una vez que hayan sido aprobados por la Junta General, así como los que fije el Estado. La forma de efectuar el pago, fecha, fraccionamientos, así como los recargos a efectuar a los morosos por incumplimiento del mismo en las fechas y períodos establecidos, serán fijados por la Junta de Gobierno, la cual deberá poner en conocimiento de los partícipes todas las disposiciones vigentes al respecto, con antelación suficiente a la fecha del primer pago anual.

 Las deudas a la Comunidad por gastos de conservación, limpieza o mejoras, así como cualquier otro motivado por la administración y distribución de las aguas, gravarán la finca en cuyo favor se realizaron, pudiendo la Comunidad exigir su importe por la vía administrativa de apremio, y prohibir el uso del agua mientras no se satisfagan, aún cuando la finca hubiese cambiado de dueño.

Artículo 7º.- EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTÍCIPES.

La Comunidad podrá ejecutar por sí misma y con cargo al usuario los acuerdos incumplidos que impongan una obligación de hacer. El coste de la ejecución subsidiaria será exigible por la vía administrativa de apremio. Quedarán exceptuadas del régimen anterior aquellas obligaciones que revistan un carácter personalísimo.

Las obligaciones de hacer, impuestas reglamentariamente a los comuneros, que no tuvieran carácter personalísimo, podrán ser ejecutadas subsidiariamente en caso de incumplimiento por la Comunidad, transformándose la obligación de hacer en la de abonar los gastos y perjuicios correspondientes, que podrán exigirse por la vía administrativa de apremio.

Para la aplicación del procedimiento de apremio, la Comunidad tendrá facultad de designar sus agentes recaudadores, cuyo nombramiento se comunicará al Ministerio de Economía y Hacienda, quedando sometidos a las autoridades delegadas de dicho Departamento en todo lo que haga referencia a la tramitación del procedimiento, si bien la providencia de apremio habrá de ser dictada por el Presidente de la Comunidad. La Comunidad podrá solicitar de dicho Ministerio que la recaudación se realice por medio de los Órganos ejecutivos del mismo.

Artículo 8º.- DE LA SUPERFICIE MÍNIMA DE INSCRIPCIÓN Y PAGO.

La superficie mínima de tierras necesaria para poder inscribirse en esta Comunidad y, por tanto, para contribuir al pago de los Cánones y gastos de la misma, será la señalada en cada momento, como unidad mínima de cultivo en regadío, por las disposiciones legales en vigor, que actualmente según la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 27 de Mayo de 1.958, es de 0,25 Hectáreas.

Para los Propietarios-Regantes ya inscritos, el recibo mínimos que se les pasará al cobro, no podrá ser nunca inferior al que corresponda a la unidad mínima de cultivo en regadío que, en cada momento señalen las disposiciones vigentes.

Título II

ÓRGANOS DE LA COMUNIDAD

Capítulo I

DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 9º.- NATURALEZA Y ÁMBITO.

La Junta General, constituida por todos los usuarios de la Comunidad, es el órgano soberano de la misma, correspondiéndole todas las facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano.

Artículo 10º.- ACUERDOS DE LA JUNTA.

La Junta General adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de votos, si se celebra en primera convocatoria y bastando la mayoría de votos de los partícipes asistentes o debidamente representados si se celebra en segunda convocatoria.

Artículo 11º.- CLASES DE JUNTAS. 

Las Junta Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y habrán de ser convocadas por el Presidente de la Comunidad.
Artículo 12º.- JUNTA GENERAL ORDINARIA. CONVOCATORIA.

La Junta General Ordinaria previamente convocada al efecto, se reunirá una vez al año.

La convocatoria la hará el Presidente de la Comunidad al menos con quince días de anticipación, mediante edictos municipales y anuncios en la sede de la Comunidad y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En los supuestos de reforma de Estatutos y Ordenanzas o de asuntos que, a juicio de la Junta de Gobierno, puedan comprometer la existencia de la Comunidad o afectar gravemente a sus intereses, la convocatoria tendrá la adecuada publicidad mediante notificación personal o anuncios insertados en los diarios de mayor difusión de la zona.

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y la fecha en que si procediese, se reunirá la Junta en segunda convocatoria, así como todos los asuntos que hayan de tratarse incluidos en el Orden del Día.

Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, al menos, un plazo de media hora.

Artículo 13º.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.

La Junta General Ordinaria, quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando concurran a ella, presentes o debidamente representados, partícipes que representen por lo menos la cuarta parte del número de Hectáreas de la Comunidad.

En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta, cualquiera que sea el número de partícipes que concurran a la misma.

Artículo 14º.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. CONVOCATORIA.

El Presidente podrá convocar la Junta General Extraordinaria siempre que lo estime conveniente a los intereses de la Comunidad, lo acuerde la Junta de Gobierno, o lo solicite un número de partícipes que represente, al menos, la cuarta parte del número de Hectáreas de la Comunidad.

Las Juntas Generales Extraordinarias se convocarán con iguales formalidades y anticipación que las ordinarias.

Artículo 15º.- DERECHO DE ASISTENCIA Y VOTO.

Tendrán derecho de asistencia y voto a la Junta General todos los partícipes de la Comunidad, si bien los votos de los diversos partícipes de la misma, se computarán en proporción a la propiedad que representen, a razón de un voto por cada Hectárea con derecho a riego inscrita en la Comunidad.

Los que no posean la participación o propiedad necesaria para un voto, podrán agruparse y obtener por acumulación de aquella, tantos votos como corresponde a la que reúnan, los cuales se emitirán en la Junta General por el partícipe elegido por los agrupados.

A ningún propietario regante podrá corresponderle un número de votos que alcance el 50% del conjunto de todos los partícipes, cualquiera que sea la participación de aquél en los elementos comunes.

Artículo 16º.- DE LA REPRESENTACIÓN EN LA JUNTA.

Los partícipes podrán ejercer su derecho al voto personalmente o por medio de sus representantes legales o voluntarios; para estos últimos será suficiente la autorización escrita, bastanteada por el Secretario de la Comunidad.

La representación deberá ser presentada a la Junta de Gobierno con cinco días de antelación, al menos, a la celebración de la Junta.

Artículo 17º.- IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES A LA JUNTA.

Antes de entrar en cada Junta, deberá identificarse cada partícipe asistente, especificando el número de hectáreas que representa y toda la documentación necesaria, si la Junta de Gobierno lo estimara conveniente.

La Junta de Gobierno podrá comprobar en todo momento la legalidad de la documentación presentada, y podrá negar la asistencia a la mencionada Junta General a la persona que no se encuentre debidamente autorizada.

Artículo 18º.- PRESIDENCIA DE LA JUNTA.

La Junta General será presidida por el Presidente de la Comunidad, quien estará asistido por el Secretario de la misma y demás vocales de la Junta de Gobierno.

Artículo 19º.- ACTA DE LA JUNTA.

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse celebrado ésta, y en su defecto, dentro del plazo que quince días, por el Presidente y dos asistentes a la misma.

Artículo 20º.- ACUERDO DE LA JUNTA Y RECURSOS.

Los acuerdos de la Junta General en el ámbito de sus competencias, serán ejecutivos en la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de su posible impugnación en alzada ante el Organismo de Cuenca.

Los acuerdos adoptados por la Junta General serán recurribles en alzada en el plazo de quince días ante el Organismo de Cuenca, cuya resolución agotará la vía administrativa, siendo en todo caso revisables por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 21º.- LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.

Las Juntas Generales se celebrarán en el domicilio oficial de la Comunidad o en el lugar que al efecto se designe en la convocatoria.

Artículo 22º.- DEL PRESIDENTE.

El Presidente y en su defecto el Vicepresidente, es el representante legal de la Comunidad. Para ser Presidente o Vicepresidente de la Comunidad es necesario la condición de partícipe y además, reunir los requisitos exigidos para ser Presidente o vocal de la Junta de Gobierno.

Artículo 23º.- DEL SECRETARIO.

El Secretario de la Comunidad ejercerá las facultades y obligaciones que les señalan los Estatutos al Secretario de la Junta de Gobierno.

Ejercerá el cargo por tiempo indefinido, teniendo el Presidente la facultad de suspenderlo en sus funciones y proponer a la Junta General su separación definitiva.

Artículo 24º.- COMPETENCIA DE LA JUNTA.

Es competencia de la Junta General:

a) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad, la de los vocales titulares y suplentes de la Junta de Gobierno y del Jurado, las del Vocal o Vocales que, en su caso, hayan de representarla en la Comunidad General o Junta Central, la de sus representantes en el Organismo de Cuenca y otros Organismos, de acuerdo con la legislación específica en la materia, y el nombramiento y separación del Secretario de la Comunidad. Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Comunidad pueden recaer en quienes lo sean en la Junta de Gobierno.

b) El examen de la Memoria y aprobación de los Presupuestos de gastos e ingresos de la Comunidad y el de las cuentas anuales, presentados ambos por la Junta de Gobierno.

c) La redacción de los proyectos de ordenanzas de la Comunidad y Reglamentos de la Junta de Gobierno y del Jurado, así como sus modificaciones respectivas.

d) La imposición de derramas y la aprobación de Presupuestos adicionales.

e) La adquisición y enajenación de bienes, sin perjuicio de las facultades que en este aspecto, competen a la Junta de Gobierno.

f) La aprobación de los proyectos de obras preparados  por la Junta de Gobierno y la decisión de su ejecución.

g) La aprobación del ingreso en la Comunidad de cualquiera que, con derecho al uso del agua, lo solicite, y el informe para el Organismo de Cuenca en los supuestos de que algunos usuarios pretendan separarse de la Comunidad para constituir otra nueva.

h) La autorización previa, sin perjuicio de la que corresponda otorgar al Organismo de Cuenca, a usuarios o terceras personas para realizar obras en las presas, captaciones, conducciones e instalaciones de la Comunidad con el fin de mejor utilizar el agua.

i) La autorización previa, sin perjuicio de lo que se resuelva por el Organismo de Cuenca en el expediente concesional que proceda, para utilizar para producción de energía los desniveles existentes en las conducciones propias de la Comunidad.

j) La solicitud de nuevas concesiones o autorizaciones.

k) La solicitud de los beneficios de expropiación forzosa o la imposición de servidumbres en beneficio de la Comunidad.

l) La decisión sobre asuntos que le haya sometido la Junta de Gobierno o cualquiera de los comuneros.

m) Cualquier otra facultad atribuida por las Ordenanzas y disposiciones legales vigentes.

Capítulo II

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 25º.- NATURALEZA Y ÁMBITO.

La Junta de Gobierno, elegida  por la Junta General, es la encargada de la ejecución de las Ordenanzas y de los acuerdos propios de los adoptados por la Junta General.

Estará constituida por Vocales entre los que figurará la representación de los usuarios que por su situación u orden establecido sean los últimos en recibir el agua.

Capítulo III

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 26º.- NOMBRAMIENTO Y NÚMERO.

La Junta de Gobierno estará compuesta por diez Propietarios Regantes, que serán elegidos por la misma Comunidad en Junta General. Entre los diez vocales, ellos elegirán los cargos de Presidente, Vicepresidente, Tesorero-Contador, Secretario y Vicesecretario.

La elección de vocales será por medio de papeletas escritas por los electores con los nombres y apellidos de los que cada uno vote. Podrán también presentarse candidaturas completas, según se decida en la Junta General que corresponda.

Cada elector depositará en la urna una papeleta, donde hará constar su nombre y los de aquellos propietarios regantes que representa en su caso.

El escrutinio se hará por el Presidente de la Comunidad y dos Secretarios elegidos al efecto por la Junta General antes de dar principio a la elección. Será público, proclamándose vocales del Sindicato a los que reuniendo los requisitos que se establecen en el Artículo siguiente, hayan obtenido la mayoría de los votos emitidos, computados con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 7 de este Reglamento.

Artículo 27º.- REQUISITOS DE LOS VOCALES DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Para ser elegido Vocal de la Junta de Gobierno, es necesario:

1º.- Ser mayor de edad o hallarse autorizado legalmente para administrar sus bienes, y hallarse en pleno goce de sus derechos civiles.

2º.- Ser Propietario-Regante de esta Comunidad y no haber sido condenado por el Jurado en más de una ocasión, durante los últimos cuatro años. 

3º.- Tener como mínimo una participación en la Comunidad que conceda derecho al voto.

4º.- No ser deudor de la Comunidad por ningún concepto, ni tener pendiente con la misma litigio alguno.

Artículo 28º.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE VOCAL.

El Vocal de la Junta de Gobierno que durante el ejercicio de su cargo pierda alguna de las condiciones que se establece en el artículo anterior, cesará inmediatamente en sus funciones, y será sustituido por el suplente que se designe en la siguiente Junta General.

Artículo 29º.- DURACIÓN DEL CARGO DE VOCAL.

La duración del cargo de vocal de la Junta de Gobierno, será de cuatro años pudiendo ser indefinidamente reelegido.

Artículo 30º.- SESIONES.

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias al menos cuatro veces al año, y las extraordinarias que el Presidente considere oportunas o a solicitud fundada de al menos seis vocales.

Artículo 31º.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS.

La Junta de Gobierno adoptará los acuerdos por mayoría de los vocales que concurran, teniendo el Presidente un voto dirimente en caso de empate. Cada vocal tendrá derecho a un solo voto.

La Junta de Gobierno anotará sus acuerdos en un Libro foliado, que llevará al efecto el Secretario, y rubricado por el Presidente y que podrá ser revisado por cualquiera de los partícipes de la Comunidad cuando ésta lo autorice o esté constituida en Junta General.

Artículo 32º.- ACUERDO Y RECURSOS.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno, en el ámbito de sus competencias serán ejecutivos en la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de su posible impugnación en alzada ante el Organismo de Cuenca.

Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, serán recurribles en alzada en el plazo de quince días ante el Organismo de Cuenca, cuya resolución agotará la vía administrativa, siendo en todo caso revisables por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 33º.- REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD.

La Junta de Gobierno, como representante oficial de la Comunidad, intervendrá en cuantos asuntos a la misma se refieran, ya sea con particulares, el Estado, la Administración local o autonómica, las Autoridades o los Tribunales.

Artículo 34º.- DEL PRESIDENTE.

El Presidente de la Junta de Gobierno será designado entre los vocales de dicha Junta, por mayoría de votos. Por el mismo procedimiento se designará un Vicepresidente, a quien corresponderán las funciones del Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Son Atribuciones específicas del Presidente o Vicepresidente, en su caso:

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta de Gobierno, decidiendo las votaciones en caso de empate.

b) Autorizar las actas y acuerdos de la Junta, así como firmar y expedir los libramientos de Tesorería.

c) Actuar en nombre y representación de la Junta de Gobierno, en toda clase de asuntos propios de la competencia de dicha Junta.

d) Cualquier otra facultad que le venga atribuida por las disposiciones legales y por las Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad.

Artículo 35º.- DEL SECRETARIO.

Puede ser Secretario de la Junta de Gobierno cualquier vocal de la misma. Si en el Secretario no concurriera la condición de vocal, ejercerá su cargo por tiempo indeterminado teniendo la Junta la facultad de suspenderlo en sus funciones y proponer a la Junta General su cese definitivo, mediante la incoación de expediente. Su retribución, así como la de los demás empleados, se fijará por la propia Junta de Gobierno.

Corresponde al Secretario o al Vicesecretario, en su caso: 

a) Extender y anotar en un Libro foliado y rubricado por el Presidente las actas y acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, con su firma y la del Presidente.  

b) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

c) Conservar y custodiar los libros y demás documentos, así como ejecutar todos los trabajos propios de su cargo y los que le encomiende la Junta de Gobierno o su Presidente.

Artículo 36º.- DEL TESORERO CONTADOR.

Corresponde al Tesorero o al Vicetesorero en su caso:

a) Hacerse cargo de las cantidades que se recauden por cuotas aprobadas y por indemnizaciones o multas impuestas por el Jurado de Riegos y cobradas por la Junta de Gobierno y de las que, por cualquier otro concepto, pueda la Comunidad percibir.

b) Pagar las nóminas de los empleados de la Comunidad y las cuentas justificadas y debidamente autorizadas por la Junta de Gobierno que se le presente.

c) Llevar un libro en el que anotará por orden de fechas y con la debida especificación de conceptos y personas, cuantas cantidades recaude y pague, presentándolo cada tres meses a la aprobación de la Junta de Gobierno y cuantas veces ésta lo solicite.

d) El Tesorero es responsable de todos los fondos de la Comunidad que ingresen en su poder y de los pagos que verifique sin las formalidades establecidas.

Artículo 37º.- ATRIBUCIONES GENERALES DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Son atribuciones generales de la Junta de Gobierno:

a) Velar por los intereses de la Comunidad, promover su desarrollo y defender sus derechos.

b) Nombrar y separar los empleados de la Comunidad en la forma que establezca su reglamento y la legislación laboral.

c) Redactar la memoria, elaborar los presupuestos, proponer las derramas ordinarias o extraordinarias y rendir las cuentas, sometiendo unos y otras a la Junta General.

d) Presentar a la Junta General la lista de los vocales de la Junta de Gobierno y del Jurado que deben cesar en sus cargos con arreglo a los Estatutos.

e) Ordenar la inversión de fondos con sujeción a los presupuestos aprobados.

f) Formar el inventario de la propiedad a la Comunidad, con los padrones generales, planos y relaciones de bienes.

g) Acordar la celebración de Junta General Extraordinaria de la Comunidad cuando lo estime conveniente.

h) Someter a la Junta General cualquier asunto que estime de interés.

i) Hacer que se cumpla la legislación de aguas, las Ordenanzas de la Comunidad y sus Reglamentos y las órdenes que le comunique el Organismo de Cuenca, recabando su auxilio en defensa de los intereses de la Comunidad.

j) Resolver las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales que se formulen contra la Comunidad de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo.

k) Proponer a la aprobación de la Junta General las Ordenanzas y Reglamentos, así como su modificación y reforma.

l) Cuantas otras facultades le delegue la Junta General o le sean atribuidas por las Ordenanzas de la Comunidad y disposiciones vigentes y, en general, cuanto fuere conveniente para el buen gobierno y administración de la Comunidad.

Artículo 38º.- ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO RESPECTO AL REGADÍO.

a) Conservar los sistemas de modulación y reparto de las aguas.

b) Disponer la redacción de los proyectos de reparación o de conservación que juzgue conveniente y ocuparse de la dirección e inspección de los mismos.

c) Ordenar la redacción de los proyectos de obras nuevas, encargándose de su ejecución una vez que hayan sido aprobados por la Junta General. En casos extraordinarios y de extrema urgencia que no permitan reunir a la Junta General, podrá acordar y emprender, bajo su responsabilidad la ejecución de una obra nueva, convocando lo antes posible a la Asamblea para darle cuenta de su acuerdo.

d) Dictar las disposiciones convenientes para mejor distribución de las aguas, respetando los derechos adquiridos.

e) Establecer, en su caso, los turnos de agua, conciliando los intereses de los diversos aprovechamientos y cuidando que, en momentos de escasez, se distribuya el agua del modo más conveniente para los intereses comunitarios.

f) La Junta de Gobierno podrá delegar en el Jurado de Aguas la vigilancia y el cumplimiento de todas las normas que se acuerden anualmente y redunden en una mejor distribución y aprovechamiento del agua disponible durante cada campaña.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Estos Estatutos han sido adaptados a la Ley 29/85 de 2 de Agosto, y a su Reglamento aprobado por R.D. 849/86 de 11 de Abril, y derogan expresamente a los aprobados en Junta General Extraordinaria celebrada el 11 de Enero de 1.983.

REGLAMENTO DEL JURADO DE LA

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS REGANTES 

DEL 

PANTANO DEL GUADALMELLATO

Artículo 1º.- DEL JURADO DE AGUAS.

Constituye el Jurado de Riegos el conjunto de individuos nombrados por la Comunidad en Junta General, previa propuesta que le someta la Junta de Gobierno de la misma.

Artículo 2º.- COMPOSICIÓN.

El Jurado estará compuesto por un Presidente o Juez de Aguas, que será un vocal de la Junta de Gobierno designado por ésta, ocho vocales elegidos  por la Comunidad en Junta General, y el Sr. Secretario de la Comunidad. El nombramiento de Juez de Aguas o Presidente del Jurado, será realizado por la Junta de Gobierno entre los vocales que previamente fueron designados por la Junta General.

El Jurado podrá tener hasta un máximo de tres Vocales comunes con la Junta de Gobierno de la Comunidad.

Artículo 3º.- REQUISITOS DE LOS VOCALES DEL JURADO.

Los requisitos que deben reunir los Vocales del Jurado para poder ser elegidos, son los mismos que para los Vocales de la Junta de Gobierno.

Tanto el Juez de Aguas como los restantes componentes del Jurado, se renovarán a la vez que lo hagan la Junta de Gobierno, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo 4º.- SESIONES.

El Jurado se reunirá cuando se le presente cualquier denuncia, cuando lo pida la mayoría de sus Vocales, y siempre que su Presidente lo considere oportuno.

Las citaciones se harán a domicilio por medio de papeletas extendidas y suscritas por el Juez de Aguas.

Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN.

Para que el Jurado pueda celebrar sesión o juicio, y sus acuerdos o fallos sean válidos, han de concurrir al menos cuatro de los Vocales que lo compongan y su Presidente.

Artículo 6º.- ACUERDOS.

El Jurado tomará sus acuerdos y dictará sus fallos por mayoría absoluta de votos. En caso de empate decidirá el voto del Juez.

Artículo 7º.- ATRIBUCIONES DEL JURADO.

Son atribuciones del Jurado:

a) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre los partícipes de la Comunidad, sobre el uso y aprovechamiento de las aguas que la misma disfruta.

b) Examinar las denuncias que se le presenten por infracción de este Reglamento.

c) Celebrar los correspondientes juicios y dictar los fallos que procedan, imponiendo en su caso a los infractores las sanciones reglamentarias, así como fijar las indemnizaciones que deban satisfacer a los perjudicados y a las obligaciones de hacer que puedan derivarse de la infracción.

 d) La vigilancia y cumplimiento de las normas que acordadas anualmente por la Junta de Gobierno, ésta expresamente le delegue en uso de las atribuciones que le confiere la letra f del artículo 38º de los Estatutos.

Artículo 8º.- DE LAS DENUNCIAS.

Las denuncias que pueda presentar cualquier propietario regante o persona perjudicada por infracción de este Reglamento, tanto con relación a las obras, como al régimen y uso del agua u otros abusos perjudiciales a los intereses de la Comunidad y de los regantes, se presentarán por escrito en el domicilio social de la Comunidad, firmando el recibí, si así lo exigiera el denunciante, cualquier empleado de la misma que se halle presente.

En la denuncia, se expresará el hecho y se indicará si hubo testigos, quienes fueron y el guarda que tiene la vigilancia de la zona donde se cometió aquél.

Los guardas tienen derecho en sus denuncias a cobrar el 10% del importe total de la multa que imponga el Jurado.

Artículo 9º.- DE LOS PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos del Jurado en el examen de las cuestiones de hecho y la celebración de los juicios que le competen en virtud de denuncias, serán públicos y verbales y se sujetarán a las reglas que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 10º.- PROCEDIMIENTO SOBRE CUESTIONES DE HECHO.

Presentadas al Jurado una o más cuestiones de hecho entre partícipes de la Comunidad sobre el uso o aprovechamiento de las aguas, señalará el Juez el día en que han de examinarse y convocará al Jurado, citando a la vez con cinco días de anticipación al menos, a los partícipes interesados por medio de papeletas, en que se expresen los hechos en cuestión y el día y hora en que han de examinarse. 

A la sesión en que se examinen estas cuestiones, concurrirán los interesados, los cuales expondrán en ella verbalmente lo que crean oportuno para la defensa de sus respectivos derechos e intereses, y el Jurado resolverá inmediatamente o en el término de tres días.

Si se ofreciesen pruebas por las partes o el Jurado las considerase necesarias, fijará éste plazo para practicarlas que no podrá exceder de quince días, señalando en los términos antes expresados el día y hora para el nuevo examen y su resolución definitiva.

De cada sesión, se levantará acta consignándose todo el acontecimiento en la misma de la manera más sucinta posible.

Artículo 11º.- PROCEDIMIENTO EN VIRTUD DE DENUNCIA.

Presentadas al Jurado una o más denuncias, señalará el Juez día para el juicio público y convocará al Jurado citando al propio tiempo a los denunciantes y denunciados.

La citación se hará por papeletas con los mismos requisitos y formalidades ordenadas en el artículo anterior.

Artículo 12º.- COMPARECENCIA DE LAS PARTES Y JUICIO ORAL.

Comparecidas las partes el día señalado, el Juez declarará abierto el acto, oyendo en primer lugar al denunciante, y luego al denunciado, quienes expondrán verbalmente y por su orden cuanto estimen conveniente a sus derechos e intereses, pudiendo así mismo valerse de los medios de prueba que estimen oportunos.

Oídas las partes y practicada en su caso la prueba propuesta, el Jurado resolverá en el término de cinco días.

El Jurado para el mayor esclarecimiento de los hechos, podrá acordar la práctica de cualquier medio de prueba, incluida la pericial.

De cada juicio se levantará acta, donde se consignará todo lo acontecido en el mismo de la manera más sucinta posible.

Artículo 13º.- INCOMPARECENCIA DEL DENUNCIANTE.

Si en el acto del juicio no compareciese el denunciante, seguirá el juicio su curso oyendo al denunciado que hubiese comparecido.

Artículo 14º.- INCOMPARECENCIA DEL DENUNCIADO.

Lo dispuesto en el artículo anterior, será aplicable al caso de que no compareciere el denunciado.

Artículo 15º.- INCOMPARECENCIA DE AMBAS PARTES.

Si no comparecieren al acto del juicio ninguna de las partes, se levantará acta resolviendo el Jurado sin más trámite.

Artículo 16º.- ANOTACIÓN DE LOS FALLOS.

Los fallos del Jurado se consignarán por el Secretario con el visto bueno del Juez en un Libro foliado, donde se hará constar en cada caso el día que se presentó la denuncia, el nombre del denunciante y del denunciado, el hecho o hechos que motiven la denuncia con sus principales circunstancias y el artículo o artículos del Reglamento invocados por el denunciante. Y cuando los fallos no sean absolutorios, las disposiciones donde se funden y las penas o correcciones impuestas, especificando las que sean en el concepto de multas y las que se exijan por vía de indemnización de daños, con expresión de los perjudicados a quienes corresponda recibirlas y las costas.

Artículo 17º.- RELACIÓN DE INFRACTORES.

A la resolución de cada juicio, remitirá el Jurado al Sindicato relación detallada de los partícipes de la Comunidad a quienes, previa denuncia y correspondiente Juicio, haya impuesto alguna corrección o multa, con expresión de su importe.

Artículo 18º.- NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES.

Las resoluciones o fallos dictados por el Jurado en cualquiera de los procedimientos que se establecen en los artículos anteriores, se notificarán personalmente a todos los que hayan sido parte en los mismos.

Artículo 19º.- EJECUTORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES Y RECURSOS CONTRA LAS MISMAS.

Las resoluciones del Jurado de Aguas son ejecutivas desde el mismo momento de su pronunciamiento, y sólo son revisables en reposición ante el propio Jurado como requisito previo al recurso contencioso-administraativo, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución. 

Artículo 20º.- EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES.

El Jurado procederá a la ejecución de sus fallos y hará efectivos los importes de las multas e indemnizaciones que en ellos se impongan, ingresándolos en la caja de la misma Comunidad. En estos casos, se procederá de la misma manera establecida en el artículo 7º de los Estatutos de la Comunidad.

Artículo 21º.- DE LAS FALTAS, SUS MULTAS E INDEMNIZACIONES.

Serán castigados con multas de 1.000 a 5.000 Ptas., los que:

a) Causen daños en las obras. Dichos daños serán valorados por el Perito de la Comunidad antes de la celebración del correspondiente juicio, debiendo igualmente satisfacer su importe el que los hubiese causado.

b) Dejaren pastar cualquier animal de su pertenencia en los cauces, cajeros o márgenes de las acequias.

c) Hagan abrevaderos en los canales principales o secundarios, aunque no los obstruyan ni perjudiquen o hagan daño alguno.

d) De algún modo, ensucien u obstruyan los cauces antes referidos por sus márgenes, los deterioren o los perjudiquen.

Igualmente serán condenados a pagar el importe de los daños causados, según tasación pericial del Perito de la Comunidad.

Artículo 22º.- 
El que no conviniéndole regar cuando le corresponda, no lo haga saber y dé lugar por lo tanto a que el agua pudiera echarse a los arroyos, desagües o al río, se le impondrá una multa por la primera denuncia de 4.000 a 10.000 Ptas.; por la segunda, de 11.000 a 15.000 Ptas.; y por la tercera, de 16.000 a 29.000 Ptas., y en todos los casos, el corte del agua el tiempo que el Jurado estime oportuno.

Artículo 23º.-

Los que den lugar a que el sobrante de agua pase a los escorredores y se pierda sin aprovecharse, y no den aviso al guarda para evitar el mal aprovechamiento de la misma, serán castigados con las multas que se establecen en el artículo anterior.

Artículo 24º.-
Serán castigados con multas de 10.000 a 25.000 Ptas., los que:

a) Correspondiéndoles el turno, tomen el agua por propia mano sin que el guarda les abra la compuerta, así como si se oponen a que se le cierre cuando le corresponda.

b) Maniobrando los cierres de las compuertas, las eleven temporalmente más de lo que ha señalado el guarda.

c) En cualquier momento elevase el nivel del agua en la corriente de los canales principales o secundarios, forzando por lo tanto su toma, sin que haya sido autorizado por la Comunidad.

d) No regando sus tierras cuando les corresponda con arreglo a su turno, hicieran uso del riego cuando no les toque.

Igualmente pagarán los daños y perjuicios que se causen a los que no hayan podido regar.

Artículo 25º.-
Cuando se formulen cuestiones o denuncias por hechos que no se contemplen en este Reglamento, el Jurado resolverá según su prudente arbitrio.

Artículo 26º.-

El Jurado impondrá las multas en la cuantía que considere oportunas, dentro de los límites que establece este Reglamento, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes al caso concreto.

Artículo 27º.-

La cuantía de las indemnizaciones y multas podrán ser modificadas cuando lo estime conveniente el Jurado de Aguas y hayan sido aprobadas por la Junta General.

Artículo 28º.- REPRESENTATIVIDAD DEL JURADO FUERA DE LA COMUNIDAD.

El Jurado y en su representación, el Juez de Aguas, no podrá dirigirse de palabra o por escrito en representación de la Comunidad a cualquier persona física o jurídica, Organismo Oficial o entidad de cualquier índole ajena a esta Comunidad, salvo que disponga de una autorización expresa para cada caso, dada por el Presidente de la Comunidad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Este Reglamento ha sido adaptado a la Ley 29/85 de 2 de Agosto, y a su Reglamento aprobado por R.D. 849/86 de 11 de Abril, y deroga expresamente al aprobado en Junta General Extraordinaria celebrada el 11 de Enero de 1.983.
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